
[T DIRECCION DE SALUD I,IUNICIPAL
lrtunlclpatldad de Chlllán Viejo

APRUEBA NOMBRAi'IENTO DE DON HUENTUPIL ALDEA
GERMAN GABRIEL, INGENIERO EJECUCION EN
INFORMATICA, COMO ENCARGADO DE BODEGA DE LA
OIRECCÉN DE SALUD MUNICIPAL

DEcREro ALcALDTctO (Sl N' 5 469
CH|LLAN vtEJo, Z 0 SEp l02l

VISTOS:
Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, del 01 de mayo de

1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, modificado por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL
No l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los Establecimientos de Salud a las Mun¡cipal¡dades; la
Ley N"'!9.378 que establece el estatuto de atención primaria de salud municipal.

DECRETO
1.- APRUEBA NOMBRAI'IIENTO de DON HUENTUPIL ALDEA

GERMAN GABRIEL, de profesión lngen¡ero Ejecución en lnformática, Cédula Nacional de ldentidad No
14.268.579-5, para que se desempeñe como Encargad de Bodega de la D¡recc¡ón de Salud Municipal
de la comuna de Chillán Viejo, en la categoría B, nivel 15, que establece la letra B del art. 50 de la Ley
No 19.378, desde el 01 de octubre de 2021, m¡entras sean necesarios sus servicios, siempre que no
excedan del 31 de diciembre de 2021.

2.- La Jornada de Trabajo de DON HUENTUPIL ALDEA
GERilAN GABRIEL, será de 44 hrs. semanales.

3.- La remuneración mensual que percibirá el funcionario por la
prestación de sus serv¡cios, será la correspondienle al nivel 15, de la Categoría B, establec¡da en el
Artículo 23 de la Ley N" 19.378, de lo cual se descontará lo correspondienle a leyes soc¡ales y
prev¡sionales, ¡mpuestos y otros legalmente autorizados.

4.- IMPUTESE el gasto co
denominada "Personal de Contrata upuesto de Salud M rcrpa I vigep

ndiente a la cuenta 21.02

ANÓTESE, COMUNIOU GíSTRE Y ARCH¡VESE
Dr

EL BUS FUENTES
SE TAR uNrcIPAL (s)

/RBF FI nLM
RI N ría Registro SIAPER, Secretaría Municipal.

MONTTI OLATE

CONSIDERANDO:
La necesidad nombrar el personal para el funcionamiento del

Departamento de Salud de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.
Requerimiento N" 44 del 24 de agosto de 2021, en donde con el

V'B de la Encargada de Finanzas y de la Directora (R) del Departamento de Salud Munic¡pal, se autoriza
la contratac¡ón de DON HUENTUPIL ALDEA GERMAN GABRIEL.

Decreto Alcaldicio N' 3938 del 30 de dic¡embre de 2020, el cual
aprueba el presupuesto de salud municipal paa el año 202'1.

Decreto Alcaldic¡o N' 3731/29.06.2021 , el cual modifica Decreto
Alcald¡c¡o N" 755/05.02.2021, que establece subrogancias automáticas para funcionarios que ind¡ca y
Decreto Alcaldicio N'4066 el cual invalida parcialmente Decreto Alcaldicio N' 3731/29.06.202.

Decreto Alcaldicio N' 4485/10.08.2021, que designa y nombra a
Don Rafael Eduardo Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante.

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


